
 

 

LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

   

 

CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PRESENTAR  PROPUESTAS 

EN EL FONDO PARA LA MEJORA DE LAS MATERIAS DE LABORATORIO 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

 
Con objeto de mejorar la calidad de las prácticas de laboratorio de los alumnos 

de la Facultad, se convoca a los profesores de la Facultad de Ingeniería a 

presentar propuestas bajo los siguientes lineamientos: 

 

1. Podrán participar en la presente convocatoria todos los Profesores que 

imparten algún laboratorio o que la materia que imparten tenga un 

laboratorio.  

 

2. Se aceptará una propuesta por materia no por clase-laboratorio, de tal 

forma que es necesario que todos los maestros que den el mismo 

laboratorio estén de acuerdo en la propuesta presentada de tal manera 

que todos se beneficiaran de la misma. 

 

3. Se apoyarán propuestas por un monto  hasta de $25,000.00 las cuales 

podrán destinarse a los siguientes rubros: 

 

• Equipamiento 

• Materiales para las prácticas 

• Impresión de manuales de prácticas 

• Becas para alumnos que apoyen en la instalación y desarrollo de 

equipamiento ($500.00 pesos mensuales, máximo dos alumnos por un 

periodo de un semestre) 

 



 

4. Las propuestas deberán contener el siguiente formato: 

 

• Diagnóstico actual del laboratorio (debilidades, fortalezas, número de 

alumnos atendidos) 

• Mejoras e impacto esperado con el apoyo recibido (mejoras) 

• Justificación detallada del monto solicitado, incluyendo cotizaciones 

• Se dará prioridad a propuestas que incluyan una mejora sustancial en lo 

que actualmente se este impartiendo. 

 

Fecha límite para someter propuestas 14 de marzo del 2008 a las 15:00 en la 

Dirección de la Facultad, entrega de resultados 18 de abril del 2008.  

 

Las mejoras introducidas y el impacto de las mismas serán evaluadas en 

noviembre del presente año por el comité evaluador, por lo que las propuestas 

aprobadas se comprometen a entregar un informe del mismo y comprobación 

de que las mejoras se han implementado a más tardar el 31 de octubre del 

presente año. 

 


